
 Provincia de Buenos Aires
 
 

LEY N° 14.334 
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con fuerza de 
 

LEY 
 

Artículo 1°. Incorpórase como artículo 619 bis del Decreto-Ley 7425/68 (Código 
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires) y sus modificatorias, el siguiente: 

 
“Artículo 619 bis - El Juez oficiará al registro de Actos de Autoprotección establecido en 
los artículos 184 bis y subsiguientes del Decreto Ley 9020/78 y sus modificatorias, quien 
deberá informar sobre el registro de decisiones tomadas por el presunto insano para la 
eventual imposibilidad, transitoria o definitiva de tomarlas por sí. De existir estipulaciones 
al respecto, las mismas serán remitidas al Juzgado actuante y consideradas 
especialmente por el Juez al momento de resolver. 
 
El Juez prescindirá de la consulta en los supuestos en que se demuestre que el presunto 
incapaz no tenga patrimonio y se solicite su declaración para la obtención del Beneficio 
de Pensión Social, Ley 10.205 y sus modificatorias, o cuando se acredite que por las 
características del mismo nunca ha gozado de la capacidad necesaria para otorgar un 
acto de esta naturaleza.” 

 
Art. 2°. Modifícase el artículo 814 del Decreto-Ley 7425/68 (Código Procesal Civil y 

Comercial de la Provincia de Buenos Aires) y sus modificatorias, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

 
“Artículo 814 - Trámite. El nombramiento de tutor o curador y la confirmación del que 
hubieren efectuado los padres se hará a solicitud del interesado o del Ministerio Público, 
sin forma de juicio, a menos que alguien pretendiere tener derecho a ser nombrado. Si 
se promoviere cuestión, se sustanciará en juicio sumarísimo. La resolución será apelable 
en los términos del artículo 813. 
 
El Juez oficiará al registro de Actos de Autoprotección establecido en los artículos 184 bis 
y subsiguientes del Decreto Ley 9.020/78 y sus modificatorias, el que deberá informar 
acerca de disposiciones efectuadas por la persona sujeta a curaduría, en relación a la 
designación de su propio curador. De existir estipulaciones al respecto, las mismas serán 
remitidas por el Registro al Juzgado actuante, y serán consideradas especialmente al 
momento de dictar resolución. 
 
El Juez prescindirá de la consulta en los supuestos en que se demuestre que el presunto 
incapaz no tenga patrimonio y se solicite su declaración para la obtención del Beneficio 
de Pensión Social, Ley 10.205 y sus modificatorias, o cuando se acredite que por las 
características del mismo nunca ha gozado de la capacidad necesaria para otorgar un 
acto de esta naturaleza.” 

 



Art. 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
  

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, 
en la ciudad de La Plata, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil once. 
 
  

 
Horacio Ramiro González 
Presidente H. C. Diputados 

Federico Carlos Scarabino
Vicepresidente 1° H. Senado 
en ejercicio de la Presidencia 

 
 

Manuel Eduardo Isasi 
Secretario Legislativo H. C. Diputados 

Máximo Augusto Rodríguez
Secretario Legislativo H. Senado 

 
 
 

DECRETO N° 54 
 

La Plata, 19 de diciembre de 2011.  
 
Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Oficial y archívese. 

 
 

Alberto Pérez 
Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros 

Daniel Osvaldo Scioli
Gobernador 

 
 
 
REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

(14.334). 
 
 

 Mariano Carlos Cervellini
Secretario Legal y Técnico 

 
 
 
B.O. 16-01-2012. 
 


